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lNTRODUCClÓN

El  plan  estratég¡cQ  de  talento  humano  deI  ¡nstituto  municipal  de  deporte  y  recreac¡ón  de
Vi¡lav¡cencio  IMDER,  se construye con  el propósito principal de establecer ¡as directrices y
políticas que or¡entan  la  planeación  de ¡a  Gestión  del ta¡ento humano;  como  lQ est¡pu¡a  el
Modelo ¡ntegrado de planeación y gestión -M]PG, la política de #Gestión de talento Humano",
en  donde  da  or¡entac¡ón  acerca  del  desarrol¡o  de  competencias,  vocac¡ón  del  sewicio,  la
aplicac¡ón de estímulos y una gerencia publ¡ca enfocada a !a consecución de resultados.

En este orden de ideas el plan estratég¡co de talento humano es un ¡nstrumento que c®ntiene
las  estrategias,  objetivos,  actividades,  seguimiento  y  evaluación  del  plan  de  bienestar  e
incentivos,  plan  inst¡tuc¡onal de capac¡tación,  plan  anual de segur¡dad y salud en  el trabajo,
plan de, plan Anual de Vacantes y prev¡sión de recursos humanos; dI-rigidos a mejorar la cal¡dad
de  v¡da,  desarrollar  competencías,  mejorar  la  salud  laboral,  preven¡r  riesgos  y  lograr  una
efic¡ente   ut¡lizac¡ón   y   aprovechamiento   de   los   recursos   en   función   de   los   objetivos
inst¡tuc¡onales y de las neces¡dades de desarrollo, crecim¡ento y mejoram¡ento de la cal¡dad de
v¡da de los funciQnar¡os del instituto.

ctaI""cwuí¡:, h cükwra Dep: orttNa y T3Á2cTe_a±iNa»
Direcc¡Ón: Carrera 41 -calle 5b Parque UÍbanización Villa Bo!ivar

Teléfono (+57) 66310 62
Ema¡l'.  i3cirsd@ir¡idervi¡laviceriÉ;io  Gov.co
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2. MARCO LEGAL

N O RMATIVI DAD D ESCRI PCIÓ N

Decreto 1567 del 5 de agosto de 1998 Crea el S¡stema Naci®nal de Capacitac¡ón y Sistema
de Est¡-mulos para lo§ empleados del Estado.

Ley 909 del 23 de septiembre de 2004

Expide  nomas  que  regulan  el  emp¡eo  público,
carrera  adm¡nistrati-va,  gerencia  pública  y  se  d¡cta
otras d¡sposic¡ones (Establece eI Plan de Vacantes y
Plan de previs¡ón de Empk5os),

Ley 1010 del 23 de enero de 2006
Medidas para preven¡r, correg¡r y saric-ionar e! acoso
laboral  y  otros  hostigam¡emtos en  el  marco de las
relaciones de trabajo.

Ley 1064 deI 26 de jul¡o de 2006

Dicta normas para el apoyo y foftalecimiento de la
educac¡ón  para el "abaj® y el desarrolb humarto,
ütablec¡da  como  educación  no  formal  en  !a  ¡ey
general de educac¡ón.

Ley 1221  de 16 de juI¡o de 2008
Establece   normas   para   promover   y   regular   e
Te letra bajo.

Decreto 1083 deI 26 de mayo de 2015
Por  med¡o   del   cual  se   expide   e'   DecretQ   Ún¡cQ
Reglamentario    del    Sector    de    Función    Púbf¡ca
(Establece el Plan lnst¡tuciona! de Capac¡tación -PIC,
Programa de B¡enestar y Plan de lncent¡vos).

Decreto 1072 de¡ 26 de mayo de 2015 Decneto ún-ico Reglamentario del Sector Trabajo.

Código de lntegridad deI Servidor Público 2017

DAFP crea eI Código de lntegridad para ser a"icable
a todos ¡os serv¡dores de las ent¡dades púbI¡cas de
la F3ama Ejecut¡va colombiana.

Res®lución 1111  del 27 de marzo de 2017
Define  los  Estándares  Mi'n¡mos  del  Sjstema  de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para
empleadores y cQntratantes.

Resolución 390 deI 30 de mayo de 2017
Actua!¡za     el     Plan     Nack,nal     de     Formación
Capacitac¡ón para los sew¡dores púb]¡cos.

Ley 1952 de 2019

Exp¡de  el  Código  General  Disc¡plinar¡o  y  deroga  la
Ley 734 de 2002 y algunas disposiciünes de ta Ley
1474     de     2011      relacjonadas     con     Derecho
D¡scipl¡na r¡o.

Decreto 2539 de 2005
Establece las competenc¡as laborales geíierales para
los    empleos    públ¡cos    de    los    d¡stintos    niveles
jerárqu¡cos de las entidades a las cua¡es se aplican
los decretos tey 770 y 785 de 2OO5.

"Immt a"b tti aAftu:ra Deportiwa y TtecreatiNa"
D¡rección: Carrera 41  -ca!'e 5b Parque Urbankac¡Ón Vil¡a BoWar

Teléfono (+57) 6631O 62
Ema il : L+£ir¡±±J@±!:n±er!zilLaLfic±:±nu2!QLflg±í£g
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L.     EH

NO R MATIVI DAD DESCRIPCIÓN

Decre{o 785 de 2005
Establece el sistema de nomenclatura y cbsificac¡ónydefuncionesyrequ¡s"osgeneralesdelosemp!eosdelasent¡dadestemorialesqueseregulanpaíla§d¡sposicionesdelaley909de2004.

Fiesolución O27 del l  abril de 2008
Se  adopta  el  Modelo  Estándar  de  Contro¡  IntemoMECl1000:2005enellnstitutoMunic¡paldeDeporieyRecreacióndeVjllavicencio.

Que por Acta No OO2 de 2008
De Comité Coordinador de Control lntemo el Directordellnst¡tutoMun¡cipaldeDeporteyRecreacióndeV¡llav¡cenc¡o,conjuritamentecünelEquüoD¡ÍectivodelaEntidadmanffiestansuinterésdecoadyuvardemaneradirectayrecLirrentelalmplementac¡óndelModeloEstándardeControllntemoMECl1000:2005.

Decreto 1661  del 27 de junl'o  de 1999. Modffica el régimen de prima técn¡ca, se e§tablece us¡stemaparaotorgarestímubsespecialesalomejoresempleadosoficiales.

Ley 100 del 23 de d¡c¡embre de 1993.
Por la  cual  se  crea  el  sistema  de  seguridad  social:n:#s::LyaiSees.eXPOnenlaSgeneralidadesdelosBonos¡

Decreto 2279 del 11  de Agosto de 2003.
Por  medio  del  cual  se  neglamenta  parc,-almente  eparágíafodelartl'culo54delaLeylOOde1993adicionadoporelartI~culo21delaLey797de2003CALCULOSACTUARLALES.

Decreto  815 deI 5 de mayo de 2018.
Por el  cual  se  modffica  e]  Decreto  1  083  de  2015Ún¡coReglamentariodelSectordeFunciónPúblicaenlorelac¡onadocúnlascompetenc¡aslabora¡egeneralesparalosempleospúbI¡cosdelosd¡stinton¡ve[esjeíárquicos.

Acuerdo No.  024 del 30 de noviembre de 2015.
Estructura  orgánica  y  el  sistema  de nomenclaturaf¡jacióndelasescalasderemunerac¡ónparacadaundelosempleosdeinstitiitomunl'cipaldedeporterecreac¡óndeVillav¡cenciolMDER.

Decreta 2177    del 29 dejunio de 2006.
Medidas para prevenir, coríegjr y sancjonar el acolaboralyotroshost©amientosenelmarcodelarelacionesdetrabajo.

C¡rcular Conjunta No 13 del 18 de abril de 2007.
Formatos ún¡co§ de lnformacI-ón Laboral para trámftedeBonoPensional.

Ley 1801  del 29 de julio de 2016
Se    exp¡de    el    Cód¡go    Naciona!    de    PolicíaConvivencia.

Ley 1811  del 21  de octubre de 2016
Otorga incent¡vos para prcmover el uso de la b¡cicletenelterr¡torionacional.

Acueído 565 de 2016
Establece el S¡stema T¡po Empkgados de carrera y enper-,'ododeprueba.

Acuerdo 816 de 2016.
Lineam¡entos s¡stemas prop¡os empleados de carTeryenperiododeprueba.

CS"I"m,amdb h cüt\«a Deportíwa y Recrea£ívan
D¡Íecclón: Carrera 41  -calle 5b Parque Urbanjzac®n V¡l!a BoWar

Teléfono (+57) 66310 62
Ema¡l:  i3birsd,ffiiÍ-nderv¡i¡av¡cencic, ` qov.co
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NO Ft MATIVI DA D DESCRI PCIÓ N

Decreto  1499 del 11 de septiembre de 2017
Modff¡ca el Decreto  1083 de 2015,  en lo relac¡onad
con e¡ Sistema de Gest¡ón establec¡da en el ari,'cul
133 de la Ley 1753 de 2015.

3. ALCANCE

EI  Plan  Estratégico de Talento  Humano,  cobija  a todos aquellos a quienes la   Ley  909   de
2004  y  sus  deci-etos  reglamentar¡ost   han  d¡spuesto  como  sujetQs  benefic¡ariQs  de  cada
uno  de  los  planes  conten¡dos  en  el  presente  documento, el cual in¡cia con la detección de
neces¡dades en los ccmponentes (B¡enestar, Capacitac-ión, SGSST lnducc¡Ón y Re¡nducc¡ón,
Incentivos,  Plan anual de Vacantes y Provis¡ón) y tem¡na con el seguimiento y control cle las
activ¡dades desarrolladas en los mismos. Este plan busca cubrir a la poblac¡ón de servidores
públicos en lo relacionado con los componentes (plan de vacantes, Plan anual de Vacantes y
Prov¡sión de recursos humanos, plan ¡nstitucional de capacitación, plan de bienestar social); y
extens¡vo a la poblac¡ón de colaboradores y terceros (plan de seguridad y salud), teniendo en
cuenta las partes interesadas que interactúan de manera permanente y se puedan ¡mpactar
con las acciones de la Subd¡rección de Gestión del Talento Humano.

4, OBJETNO GENERAL

Desarrollar y evaluar la Gestión del Talento Humano en aras de contribu¡r al mejoram¡ento de
sus competencias, capacidades, conocjm¡entos, habilidades y cal¡dad de v¡da.

4.1 0bjetjvos especi~ficos

T`'¿   Actualizar plan estratégico del recurSO humanO.
`^,``-   Desarrollar el plan de Bienestar e incentivos para contribuir al mejoram¡ento de la calidad

de vida de los servidores púbI¡cos.
®+-2'`   Fortalecer la  cultura de la  prevención y manejo de los  riesgos en el entorno laboral a

través del S¡stema de Gest¡ón de seguridad y salud en el trabajo.
r--¿   Fortalecer las capacidades, conocim¡entos y hab¡I¡dades de los serv¡dores en el puesto

de trabajo, a través de la ¡mplementación deI Plan lnstitucional de capac¡tac¡ón.
`-7   Admin¡strar la nóm¡na,  seguridad scH:¡al de los servidores de la entidad y ejecuc¡ón de

necesidades del instituto mun¡cipal de deporte y recreación de Villavicencio IMDER
-Í7d   Definir las acciones para los procesos de lngreso, permanencia y retiro de los servidores

públicOS.[--;   Proveer de manera oportuna las vacantes mediante proceso meritocrático, para atender
las func¡ones misionales y de apoyo del ¡nst¡tuto mun¡cipal de deporte y recreación de
Villavicencio lMDER,

r`y-Propiciar   estrategias   para   garantizar   la   seguridad   y   salud   de   los   servidores

colaboradores   del   lMDER,   previniendo   enfermedades   y   accidentes   laborales
promoviendo háb¡tos de vida saludables.

aülmmorv a"b aL Cütwra DeportÍ:Na y Ttecreativa:
D¡recc¡óm Carrera 41  -calle 5b Parque urbanizac¡Ón V¡lla BQli-var

Teléfono (+57) 663 10 62
Ema iI:  ELa±s!@j±E£í£±±£i!!a±±i±eLn_S¿¿SuLQ:±£±2g
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+:=-   Verif¡car, valorar y cuant¡filcar e' desempeño de los sewidores cQn relación al logro de
las   metas  y   objetivos   ¡nstitucionales,   en   el   marco   de   las  funciones   asignadas,
garantizando la biiena prestación del servicio público,`J\¿   Adm¡nistrar  la  vinculación,  permanenc¡a y  ret¡ro de  los  serv¡dores  de  la  Ent¡dadi  así

como los requerimientos de los exserv¡dores.
?\\4   Establecer cana¡es de comunicación ccm los sewidores.

§. MARCO CONCEPTUAL DE LA PLANEAClÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO

La planeac¡ón estratégica del recurso humano t¡ene como final¡dad básica o razón de ser la
adecuación de las personas a la estrateg¡a. E¡ éxito de la planeación estratég¡ca del recurso
humafio,  se da en  la medida en que se articula con el  Direcc¡onamiento estratégiü de la
ent¡dad {mis¡ón, v¡sión, objet¡vos ¡nstitucionales, planes, programas y pr®yectos).

•--_*-u(~9F~,

j
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Fuente, Plan estratég¡¢o de {ak=nto humam de¡ M¡n¡sterb de trabajo, 2ü21,

5.1 Proceso de la gestión del talento humano

Dando   cumpl¡miento   con   la   planeación   estratég¡ca   del   Talento   Humano!   uno   de   los
compQnentes centrales es la gest¡ón del rsturso humano este se desarrolla, a través de los
siguientes subs¡stemas:

PLÁNIFICAClÓN:

1.   Organ¡zac¡ón en el trabajo.

t,-Diseño del empleo

""I""amdb aL Ctitw\a Deporii:wa y íRJecrea;tiwaü
Dirección: Carrera 41  -cal'e 5b Parque Urbanización V¡lla Bolívar

Teléfon® (+57) 66310 62
Email:  E¡arsd®¡mder\,il!atf!c,3nc!c, c¡o'# co

:':......:.`.`.....t.`.



>7L    Planta de emPleO
`ü¿   Manua! de funciones, requisitos y competencias laborales

2,   Gestión de Empleo.

?L``\     SeleCC¡ón
•.riJ-,     Movil¡dad

:j,+   Desvinculación

3.   Gest¡ón del Desempeño

+\J¿'   Evaluac¡Ón del  Desempeño
:r<e+   Acuerdos de geStión

4.   Gesüón de la compensación

`,7t¿    saiario

|¢,   Prestaciones sociales

5.   Gest¡ón de Desamollo

Lr,ri    Plan  lnSt¡tuCiOnal de CaPaCitaCión

6.   Gestión de las Relaciones Humanas y Sociales

`\r£i     Ciima  [aboral
`i^¥~    Bienestar socia'

EI   Plan  estratég'ico  de  Gest¡ón   Humano  se  ¡nscr¡be  en  el   marco  del  d¡recc¡onamiento
estratégico de la función pública, dentro del cual se definen los sigu¡entes procesos:

>'-í   lngreso: Comprende los procesos de vinculación e ¡nducción.
¢^-`\¿   Permanencia:  En  el  que  se  inscriben  los  procesos  de  capac¡tación,  evaluación  del

desempeño, bienestar, estímulos, plan de vacantes y prev¡s¡ón de empleos, entre otras.
t`~|g;   Ret¡ro: Situac¡ón generada por neces¡dades del servicio o por pens¡Ón de !os servidores

públ¡cos.

5.1.1 Estructura deI Plan estratégico

La  planeación  estratégica  es  el  ¡nstrumento  a  través  del  cual  se  ident¡f¡ca  y  planea  la
ejecuc¡ón de activ¡dades para cubrir las necesidades de los ser¥idores públjcos.

a"I""clmñ> td Cütira Deportiwa y TtecTea±i:wa"
Direcc¡Ón: Carrera 41 -calle 5b Parque Urbanizac¡ón Vi¡la Bolívar

Teléfono (+57) 66310 62
Email:  ücn-sc§®imderv'¡ilaJv¡cenc¡rj  ciQv rJG
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En este contexto, las act¡vidades constitut¡vas de los planes de acc¡ón en materia de talento
humano  se  c¡rcunscribirán  a  los  procesos  de  ingresos,  pemanenc¡a  y  retiro  de  los
serv¡dores públicos. De igua¡ forma se materializa en los sigu¡entes documentos:

®     Plan lnstitucional de capacitación-PIC
®    Plan de Bienestar e ¡ncentivos
®    Plan del Sistema de Salud y Seguridad en el trabajc+ SG-SST

Plan anual de Vacantes y Provis¡ón de recursos humanos

5.1.2 Direccionamiento Estratégico de la entidad

Misión:  EI  lnsüuto  Mun¡cipal  de  Deporte  y  RecFeación  de  V¡l!avicencío  ¡MDER,  ente  descentralizado
encargado de la ¡nic¡ación, fomento y masff¡ffición de la práctica de'  Deporte.  la  Recreac¡ón.  la Activ¡dad
Física y e! Aprovechamiento del tiempo I¡bre, a través de la gestión eficaz de la planeación, coordinación y
ejecuc¡Ón  de proyectos,  que responden  a  las  necesidades y expectativas  de la comun¡dad  Villavicense,
elevando estilos de vida saludable.

Visión:  El lnst¡tuto Mun¡cipal de Deporte y Recreac¡Ón de V¡llavicencio lMDER,  para el año 2030, será el
ente  reconocido  a  niveI  Nacional  en  la  iniciación,  fomento  y  masificación  del  Deporte,  la  Recreación,  la
Actividad Fis¡ca y eI Aprovecham¡ento del t¡empo I¡bre,  medI-ante la ¡mplementac¡ón de la  Política Públjca
del  Deporte,  ajustada  a  la  demanda  de  la  población  en  la  oferta  institucional,  ten¡endo  en  cuenta  los
enfoqües poblac¡onal t territorial y d¡versidad.

5.1.3 POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

El lnst¡luto Mun¡c¡pal de Deporte y Recreac¡ón de VÍllav¡cenc¡o lMDER, ente descentralizado encargado de
la  ifi¡c`!ación,  famento  y  masfflcac¡Ón  de  la  práctica  del  DepoFteg  la  Recreación,  la  Act¡v¡dad  F¡sica  y  el
Aprovechamiento del tiempo 'ibre, en marca su empeño de gest¡ón lntegral en cumpI¡m¡ento del MIPG con
artjculac¡ón  en  la  NTC  ISO9001 :2015,  ISO45001:2018,  lSO14001:2015,  se  encuentra  compromet¡da  en
proporcionar condic¡ones de trabajo seguro y saludable para la prevención de los acc¡dentes de trabajo y  e¡
deter¡cm de la salud, incluido el daño a la propiedad e ¡mpacto socio-amb¡ental p@rt¡nente al contexto en los
empleados,  contratistas,  pro¥eedores  y  demás  partes  interesadas,  además  de  velar  por  estableeer
mecanismos  de  consulta  y  part¡c¡pación;  idenüicando  Los  pe!igros  y  riesgos  de  mayor  sünfficancja,
asoc'iados o der¡vados de  nuestras actividades para la eliminac¡Ón,  mit¡gación y/o reducción.  Mediante el
cumplimiento de los requis'nos legales y de otra índole. Todo esto enfocado en sat¡sfacer las necesidades y
expectat¡vas  de  nuestros  usuarios  y  partes  interesadas,  proporcionando  seguridad  y  confianza  que  se
manmesta en  el perfecto cumpI¡miento de  nuestras labores-,  para esto contamos con  un  equipo ¡dóneo,
capac#adQ y comprometido en la prestación del serv¡c¡o bajo los estándares de cal¡dad, transpaTencia y
responsab¡lidad social, El compromiso de la alta d¡rección se refleja en la as¡gnac¡ón de recursos necx±sarios
para la mejora continua y el apoyo permanente al Sistema de Gestión lntegral.

st"Í""amct¡:, h aAffitu:ra T}epoartiwa y R£cTeLstiwam
Djrección: Carrera 41  -calle 5b Papque Uíbanizac¡Ón Villa Boll'var

Teléfono (+57) 66310 62
Ema¡l:  bc¡rsd®imiderv¡liav¡Ge¡icto `c¡Qv.co
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5.1.4 0bjetivo§ de la polftica

t*,`"   Analizar el  contexto interno y  extemo  para  establecer  med¡das orientadas  a  identificar y
eI¡minar  los  pel¡gros,  y  determinar  lQs  respect¡vos  controles  para  preven¡r  y  reducir  los
riesgos derivados de  las act¡vidades  propias del  inst¡tuto,  que afecten  la capac¡dad  para
lograr los resultados del Sistema de Gestión lntegral,

'píw  Aumentar la satisfacción  de  la§  neces¡dades y  expectativas de  nuestros usuariosS  partes

interesadas  y  población   con  diversidad  func¡onal  y  grupos  poblacicmal,   a  través  del
cumplim¡ento de los requisitos legales y otros requis¡tos.

íi~`   Apoyar  a  los  organismos  cleport¡vos  de   índole  Municipal,   para  desarrollar  programas
comunitarios y fomentar la v¡nculac-ión de deportista en formac¡Ón  para la part¡cipación en
los diferentes eventos Municipales, Departamentales, NacI-cmales e lnternac¡onales.

7;:~¿   D¡sminu¡r la so]¡c¡tud  de  prestac¡Ón de serv¡c¡o m¡siQnal,  debidQ al ¡nadecuado análisis de

oferta  y  planeac¡ón  del  sewicio  para  el  sector  urbano  y  rural,  disminuyendo  así  las
reclamaciones y quejas de los usuar¡os y partes interesadas.

'-:`,`L   Asegurar la competenc¡a de todo el personal,  así cQmo los  recursos técn¡cOs, f¡nanC¡eros,

fís¡cos y  tecnológ¡cos  para  el  ópt¡mo desarrollo de  los  procesos  deI  S¡stema de Gestión
lntegral.

^rzí   Fomentar  los  mecanismos  de  consulta  y  pari¡c¡pación  de  los  empleados,  contratistas  y

pFoveedores.

TT~   ImPlementar   aCCiOneS   COrreCt¡VaS   y/O   mejOra,    Para   COntrOlar   y   m¡t¡gar   laS   PQS¡bleS

afectacicmes  que se  puedan  generar en  la  cal¡dad,  salud  en  el  trabajo,  medio  ambiente
aportando al mejoram¡ento continuo de los procesos del lnstituto.

h\~   Prevenir,  min¡mizar y controlar los aspectos ambientales s¡gnificativos de la naturaleza de
las  operaciones  del  lnst'[tuto  como  son;  (generac¡ón  de  res¡duos  sólidos  y  especiales,
consumo de res¡duos hídricos y energéticos), mediante control operac¡onal que aumente la
eficac¡a del Sistema de Gestón lntegral.

-+~~   Proporcionar cond¡c¡ones  de  trabajo  seguro  y  saludable  para  la  prevención  de  lesiones

personales y/o enfermedades laborales o daño a la propiedad.

b,-\   Fomentar  la   práct-ica  del  deporte,   la  recreación  y  la  act¡vidad  física,   para  mejorar  la
conv¡venc¡a  y  la   paz,   Ia  cu'tura  ciudadana  y  la  calidad  de  v¡da  en   el   mun¡c¡pio  de
V¡Ilavicencio.

a"I"morvamdb 6a Cütu:ra T}eportí~a y T`Ázqre_txSÍwa»
D¡rección: Carrera 41 -calle 5b Parque Urbanizacm V¡lla Bolivar

Teléfono (+57) 6631O 62
Ema¡l:  PGrsCiÍ@i!TiCienyJi¡laV¡-Cen;.-!e  aOV  CO
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`±   Construcción,   adecuación   y   administración   de   escenarios   deportivo,   recreativo  y  de
act¡v¡dad  fís¡ca,  que  permita  la  ejecución  de  ef¡ciencia  de  recursos  económicos,   uso
adecuado del escenario mediante la equidadi sosten¡b¡l¡dad y la seguridad.

>`5p-   Generar al¡anzas con diferentes organizacjones y ent¡dades que promueven el cumpl¡miento

de  la  Política  Pública,  para  desarrollo  del  deporte,  Ia  recreación  y  la  actividad  física  er,
Viliavicencio.

i-íá-   Op{imizar  los   recursos   para   garant¡zar  el   cumplimiento  del   objetivo  con  enfoque  en

responsab¡lidad soc¡al generando, sostenib¡lidad en la entidad

5.1.5 Valores lnstitucionales

Todos  los  sew¡dores estamos compromet¡dos a  actuar siempre conforme a  los  parámetros
éticos  en  el  marco de  la  cultura  de  los valores  prop¡os del  lnstituto Mun¡cipal  de  Deporte y
F±ecreac¡ón IMDER`

Hone§tidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpl¡endQ mis deberes con
transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.

Lo que hago.

®    Siempre digo la verdad, incluso cuando cometo errores, porque es humano cometerlos,
pero no es correcto esconderlos,

®    Cuando tengo dudas respecto a la apljcac¡ón de m¡§ deberes busco orientac¡ón en las
instancias pert¡nentes al inter¡or de mi entidad. Se vale no saberIQ todo, y también se
vale pedir ayuda.

®     Fac¡lito el acceso a ¡a -Información pública completa, veraz, opoftuna.
®    Denuncio las faltas, delitos o violac¡Ón de derechos de los que tengo conocimiento en

el ejercicio de m¡ cargol s¡empre,
®    Apoyo y promuevo los espac¡os de participación para que los ciudadanos hagan parte

de la toma de decis¡ones que los afe¢ten relac¡onadas con mi cargo o labor,

Lo que no hago.

-    No le doy trato preferenc¡al a personas cercanas para favorecerlos en iin proceso en
igualdad de cQndiciones.

-    No acepto l'ncent¡vos, favores, ni ningún otro t¡po de benef,cio que me ofrezcan
personas o grupos que estén interesados en un proceso de toma de decisiones. y
comprens¡ble a través de los med¡os dest¡nados para ello.
No usQ recursos públicos para fines personales relac¡onadQs con mi famil¡a, mis
estud¡os y m¡s pasatjempos (esto incluye el tiempo de mi jomada labora[, los elemento§
y bienes asignados para cumpI¡r con mi labor, entre otros).

ae'I"~amdb aL Cü"ra Deporti:Na y TLecrea;SíNa:
D¡rección.- Carrera 41 -calle 5b Parque uíbanjzacón Villa BoWar

Teléfono (+57) 663 10 62
Ema¡I:  Í,cH'sc1©imdervj"av'icenc,iS aGv co
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®    No soy descuidado con la ¡nformación a m¡ cargo, ni con su gestión.

Re§peto: Reconozco, valoro y trato de manera d¡gna a todas las personas, con sus virtudes
y defectos, s¡n ¡mportar su labor, su procedenc¡a, títulos o cualquier otra cond¡ción.

Lo que hago.

Atiendo con amab¡l¡dadf ¡gualdad y equ¡dad a todas las personas en cualqu¡er s¡tuación
a través de mis palabras, gestos y actitudes, sin importar su condición soc¡al,
económica, religiosa, étnica o de cualqu¡er otro orden, Soy amable todos los días3 esa
es ia clave, siempre.

-    Estoy ab¡erto al diálogo y a la comprens¡ón a pesar de perspect¡vas y opin¡ones
d¡stintas a las mías. No hay nada que no se pueda solucionar hablando y escuchando
al otro.

Lo que no hago.

®    Nunca actúo de manera discriminator¡a, grosera o h¡r'iente, bajo ninguna c¡rcunstanc¡a`
®    Jamás baso mis decis¡ones en presunciones. estereotipos, o prejuicios.

No agredo, ignoro o maltrato de n¡nguna manera a los ciudadanos n,| a otros serv¡dores
púbI¡cas.

Compromiso: Soy con§c¡ente de la importancia de mi rol como sewidor público y estoy en
d¡sposición permanente para comprender y resolver las neces¡dades de las personas con las
que me relaciono en mis labores cot¡d¡anas, buscando siempre mejorar su bienestar.

Lo que hago.

Asumo m¡ papel como servidor públ¡co, entend¡endo el valor de los comprom¡sos y
responsab¡lidades que he adquirido frente a la c¡udadanía.

-    Siempre estoy dispuesto a ponerme en los zapatos de las personas. Entender su
contexto, necesidades y requerim¡entos es el fundamento de  mi serv¡c-Io y labor.

®    Escucho, atiendo y oriento a qu¡en necesfte cualquier información o guía en algún
asunto público.

®    Estoy atento siempre que interactúo con otras personas, sin distracc¡ones de
njngún t¡po.
Presto un servicio ág¡Ii amable y de caI¡dad.

Lo qLle no hago.

®    Nunca trabajo con una act¡tud negativa. No se vale afectar mi trabajo por no ponerie
ganas a las cosas.

e'SClmmrcmáb h alftu:ra DeporiÍNa y RÁ2Lrea+iwaD
Dirección: Carrera 41 -calle 5b Parque Urbanizacbn V¡lla Bol{var

Teléfono (+57) 66310 62
Email:  ffii'sci®¡mt¡erv¡"av!c;encio, qovaGci
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®    No l¡ego nunca a pensar que m¡ trabajo como sewidor es un ítfavor' que le hago a la
ciudadanía. Es un comprom¡so y un orgu¡Io m¡ serv¡cio y labor.
No asumo que m¡ trabajo como servidor es irrelevante paía la sociedad.
Jamás ignoro a un c¡udadano y sus inquietudes.

Di!¡gencia: Cumplo con ¡os deberes, funciones y responsabi¡idades as-ignadas a mi cargo de
]a mejor manera posible, con atención, pront¡tud, destreza y efic¡enc¡a, para así opfimizar el
uso de lQs recursos del Estado.

Lo qLle hago.

Uso responsablemente los recursos públicos para cumpI¡r con mis obligaciones+ Lo
público es de todos y no se desperd¡c¡a.

®    Cumplo con los tiempos estipulados para el logro de cada obligación laborai. A fin
de cuentas, el tiempo de todos es oro.

®    Aseguro la cal¡dad en cada uno de los productos que entrego bajo los estándares
del serv¡cio público. No se valen eosas a med¡as.

®    Siempre soy proacWo comilnicando a tiempo propuestas para mejorar
continuamente m¡ labor y la de mis compañeros de trabajo.

Lo que no hago|

No malgasto ningún recurso públjco.
No postergo las decis¡ones ni act¡vidades que den soluc¡ón a problemát¡cas
c¡udadanas o que hagan parte del funcionamiento de mi cargo. Hay cosas que
sencillamente no se dejan para otro día. cada uno de los productos que entrego
bajo los estándares del serv¡cio púb]¡co. No se valen cosas a medias.

®    No demuestro desinterés en m¡s actuac¡ones ante los ciudadanos y los demás
servidores públicos.
No evado m¡s funciones y responsabilidades por n¡ngún motivo.

Justicia: Actúo con imparcialidad garant¡zando los derechQs de las personas, con equidad,
¡gualdad y sin discrim¡nac¡Ón

Lo que hago:

®    Tomo dec¡siones ¡nformadas y objetivas basadas en evidenc¡as y datos confiables.
Es muy grave fallar en m¡s actuaciones por no tener las cosas claras.

®    Reconozco y protejo [os derechos de cada.
¢    Tomo dec¡siones establec¡endo mecan¡smos de d¡álogo y concertac¡ón cün todas

las partes involucradas.
"t'I"" amdb tti aAftiwa T}eporitwa y T3£qre.a±íN a»

D¡recc¡Ón: Carrera 41  ~ calle 5b PaFque uíban¡zack5n Villa Bolívar
Teléfono (+57) 66310 62

Ema¡l+.  Bc¡rsdrm¡,miderv¡¡¡a¥¡cenGi® aov.co
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Lo que fto hago:

No prcmuevo ni ejecuto políticas, programas o medidas que afectan la igualdad y
la libertad de personas.
No fávorezco el punto de vista de un grupo de interés s¡n tener en cuenta a todos
los actores invo'ucrados en una s¡tuación. persona de acuerdo con sus
neces¡dades y cond¡c¡ones.

®    Nunca permito que od¡Qs, simpatías, antipatías, capr¡chos, pres¡ones o intereses
de orden personal o grupaI ¡nterf¡eran en mi criterio, toma de decis¡ón y gestión
públ.[ca.

5.1.6 Pr¡n€ipios !nstitucionales.
Para  el  lnstituto  Municipal  de  Deporte y  Recreación  de V¡llavl'cencio,  se define un  Princ¡p¡o
lnst¡tucional  como.  WUna  norma  ét¡ca  que  cada  ¡ntegrante  del  lMDER,  debe  segu¡r  con  el
propósito de cumplir los objeticos estratégico establec¡dos"

Liderazgo:  Los  líderes  de  los  prcK2esos  son  agentes  de  camb¡o,  son  quienes  gui'an  la
orientación  de  la  dirección  de  la  organizac¡ón.  Ellos  deben  crear y  mantener  un  ambiente
interno crucial para el éxito y la superv¡venc¡a de la organización, en el cual el personal pueda
llegar a involucrarse totalmente en el logro de los objeWos señalados.

Eficacia en los Procesos: Trabajar constantemente en ident¡ficar y e¥aluar los résges de
cada proceso, establecer controles y real¡zar mejoras sobre los mismos de forma permanente
para reduc¡r eventuales ¡mpactos negativos,  disponiendo de la mejor fbma de los recursos
obten¡dos en el lnstituto.

Disciplina: Actuar de forma ordenada y perseverante, agregando siempre un esfuerzQ extra,
para convertir los retos y las metas en logros.

Trabajo en Equipo: Entrega a nuestros usuar¡os un servicio con altos estándares de calidad
basado en el óptimo trabajo de nuestro eqii¡po.

Equidad-. Trato a todos los usuarios de la mSma manera, Iogrando la connotac¡ón de justicia
e ¡gualdad social, valorando 'a ¡nd¡vidual¡dad para llegar a un equilibrio soc¡al.

Calidad en eI Servicio:  Brindar servic¡os con accesib¡lidad y oportun¡dad buscando siempre
la sat¡sfacción de los usuarios y generando la tranqu¡l¡dad, ccmfianza y f¡del¡dad.

Cordialidad. Brindamos a cada persona un trato cortés, amable y cons¡derado. Le ponemos
el corazón a lo que hacemos.

ColabQración. Actuamos con espíritu de servic¡o generando un amb¡ente de armonía, apoyo
y solidaridad; obsewando y buscando el momento oportuno para ayudar a los demás.

m"I""a"b íri Cü"ra T}epoarti:wa y Tü2qre_c-ktwa"
DirecC'Ón: Camera 4teiéfo!leo¡:5P7¡m66u3e iUob6a2niZaCón Wla BO"Var                       ti ñ i ¡ ® #sg®ffi#Dñ

Email:  ocEi-si] ®.¡Jiider`vi¡¡lav¡cenc¡Li `c£ov^c;o



Puntualidad. CumpI¡mos los acuerdos establec¡dos, con esmero y exact¡tud, asist¡mos a las
reuniones y activ¡dades a las horas programadas.

Sent-Ido  de  pertenencia.  Tenemos  la  capacidad  reflexiva y  consciente  que  cada  uno de
nosQtros sabe lo que debe hacer y tener,  al sentir que hacemos parte de un todo I¡amado
lMDER.

Compromiso lnstitucional. Lo concebimos como la capac¡dad de cada uno de los m¡embros
de la entidad, para desarrollar la misión inst¡tucional, marco programát¡co de la misma,

6. ESTRuCTuRA ORGANIZACIONAL

EI lnst¡tuto Municipal de Deporie y Recreac¡ón de Villavicencio,  a través de la Resolución O88
de 20®8 aPor ¡a cüal ajusta el manual espec¡fico de funcíones y de campetencia laborales, de
ltis d#erentes empleo de [a planta de personaí del !nstituto Municipal de Depofte y RecFeación
de    V,7/aw'cenc,'oIJ.    Establece   !a   siguiente   estructura   organizac¡onal,    con    la   s¡gu¡ente
característica de empleo.

ngc"p#®,
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La caracterización del personal se real¡za a través de la encuesta de PerflI Soc¡odemográfico,
la cual se aplica una vez al año, es realizada el profes¡onal de apoyo en Seguridad y Salud en
el Trabajo de la ent¡dad.

mlnmpv ¢mdb tri Cü±wra Deporitw a y R£creatiwa:\
Dirección: Carrera 41 -calle 5b Parque Urbanización Villa Bolívar

Teléfono (+57) 663 10 62
Emai¡'.  Éürsdt®Lz,¡ífider-vi¡iav¡cenG¡c,.cgoi-v.{:o
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6.1 Caracterización de los Empleo§

INST¡TUTO MuNICIPAL DE DEPORTE Y RECREAClÓN DE VILLAV'CENCIO

N IVE LES P LANTAGLOBAL CARRE RA
CARREFuENCARGADA

LNR PROVI SIONAL ES
PERIODODEPRUEBA

D¡recWó 3 0 0 3 0 0
P rofesional 1 0 0 1 0 0
A sistencial 3 3 o 0 o o
TOTAL 7 3 0 4 0     + __q__m.*_,,m..t j

Fuente: Instituto MuniciDal de DeDorkE v Recreacion de Vi¡lavicencio IMDER 2021.

- 59.4 - ffi.F
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F¡gura 1. Resuftados gestión estratégíca del tak2nto humano MtPG MEN 2Q20.

El instituto Mun¡cipal de Deporte y Recreación de Villav¡cencio lMDER, en la medic¡ón de MIPG
a través del FURAG del año 2021  obtuvo un puntaje de 53.2% de la vigencia 2020. Ahora, de
ese resultado la dimens¡ón de talento humano recib¡ó un puntaje de 53.4%

En la figura 1 . Se aprec¡an ¡os puntajes discriminados del autod¡agnóst¡co por componentes;
se evidenc¡a que los componentes índices más altos de criticidad son'. los de planeación 59.4%,
desarrollo  56.7    y  retiro  O%,  que  contienen  aspectos  como  conocimiento  normativo  y  del
entorno,    planeación   estratég¡ca,   gest¡ón   de   la   ¡nformacjón,   gesti*Ón   del   desempeño,
capacitación, bienestar, Clima organizacional y cambio cultural, entre otros.

De  otro  lado,   los  componentes  de  ingpeso  y  retiro  requieren  de  una  potenc¡alizac¡ón,
especialmente en aspectos como los de vinculación de personas en cond¡ción de d¡scapac¡dad
y el desarrollo de entrev¡stas e infbrmes sobre las razones del retiro de los sewidores en la
entidad .

aC'Immmra:máb tiL Cütu:ra Deporti:~a y R£creakhran
D¡recc¡Ón: Carrera 41 -calle 5b Paíqiie urbanización V¡lla Bol¡var

Teléfono (+57) 66310 62
Fmaili   rmrs%r3íffliiiiiflibrv¡l!aiÜ''!r>.aFitn,in  fin\,  rm
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ESTRUCTUF±A DE PROCESOS

Para  el  cumpI¡miento  de  las  funciones  del  lnstituto  Mun¡cipal  de  Deporte  y  Recreac¡ón  de
V¡!lavicencio (lMDER) posee una planta global conformada por siete (7) sewidores públicos de
lo§  cuales  cuatro  (4)  son  de  libre  nombramiento  y  remoción  y  tres  {3)  son  de  carrera
adm¡n¡strat¡va,  con  un  grupo  de  profésionales  que  son  contmtados  para  apoyar  la  parte
admin¡strativa de la lnstituto.  En la actualidad la planta del lnst¡tuto está conformada por cuatro
(4) hombres y tres (3) mujeres.

A lo§  servidores  públicos  del  lnstituto  Municipal  de  Deporte  y  Recrea€ión  de Vtllav¡cefitio
(lMDER}, en materia de admin¡strac¡ón de personal, régimen salarial y prestacional, les aplican
las dispQsiciones generales que regulan a  los empleados  públicos del orden territor¡al,  para
efectos de la evaluación de¡ desempeño laboral  de los funcionarios se tomara la normat¡vidad
v¡gente de la función pública.  Por lo cual se crea el Mapa de Procesos de la entidad para el
mejoramiento del desempeño lnst¡tucional.

Mapa de Procesos
ü6ioüW"gWTO COW t'~t,o

#-ffi
fl~O" mIEmo couT`üüO

aalmorv amdb tá Cütwra DepmrttNcL y Ttecrea±iwa:
D¡recc¡ón: Carrera 41  -calle 5b Parque urbanizacm V¡lla Bolívar

Teléfono (+57) 663 10 62
Ema¡':  DGrsLd`®¡mder\Í¡l!i3v'i€enc;io.c!o`i,' `cc,
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6.2 Escala Salarial

No CARGO CORREO ELECTRÓNICO NtVE L GRADO SUEL DO

1 Diíector general direccion@imdervillavicenc¡o,gov.co D¡ recüvo 2 $12.643,789

2 SÜ bdire€tor té¢n¡co su bd¡Fecc¡ontecn¡ca@i mdewillav¡cencb.gov.CO D¡ tivo 1 $6 ,865. 034

3 Subdinector   administrativo Subd irecc¡onfi na nciera@imde rvH lav¡cencb.g Di üect¡vo 1 $6.865. 034

y f¡nanciero OV. CO

4 Profesionai univers¡tario tesoreria@i m de willav¡-cencl'o. g w. co Profesiona! 7 $3.544.117

5 Secreta ria ejecutiva d ¡recc¡on@ ¡ mde rv¡ l lavice ncio .gov .co As¡stenc¡al 7 $3.314.899
6_ Auxiliar           adm¡nistraWotesaperia tesoreria@¡mdeív¡llavicenclLo.gov.co A§istencial 9 $2.415,927

7 Aux¡l¡ar admi n¡strat¡vo almacenyarch ¡vo@¡mdewi Hav¡cen c¡o.gw.co AsStencial 9 ¡2.416,927
Fuente: Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Villavicencio lMDER 2021

mfmolo ir,,eg rado
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RuTA Dg LA FELm¡DÁD
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RüTA mi  SEBV'C!O
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F¡gura 2. F=esu¡tados gestión estratégica del ta!ento humano MIPG MEN 2021.
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Los  resultados  de  la  gestión  estratégica  de  talento  humano  están  or¡entados  en   una
metodología de rutas para la creac¡ón de valor con el fin que las ent¡dades puedan d¡señar
acciones de mejoramiento para el fortalec¡miento del desempeño instituc¡onal.

En este sentido,  Ias  rutas crec¡m¡ento y  la  ruta  de análisis de  datos,  específicamente  para
generar una cultura de l¡derazgo y para entender a las personas a través del uso de datQs
fueron  las rutas filtro con mayores puntajes para el desarrollo de acciones para la vigenc¡a
2021  se establecen  25  acc¡ones orientadas  al  mejoramiento en  el componente de Gestión
Estratégica de Talento Humano. AsÍ, se diseñaron acciones para los aspectos de integridad,
evaluacjón de desempeño e ¡nc¡usión.

7.   FORMULAClÓN DE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL RECURSO HUMANO

La  Planeac¡ón  de  Gestión  deI  Talento  Humano,  desarrolla  a  través  de  planes,  programas
anuales que contienen las act¡vidades a desarrollar ten¡endo en cuenta las rutas en las cuales
se debe trabajar para el cumpl¡miento, la efiiciencia, la eficac¡a y la efectividad del proce§o, que
deben ir acorde a los lineam¡entos establecidos en la planeac¡ón de la entidad.  Las rutas se
muestran a continuación:
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Esto  §e  ev¡denc¡a  en  cada  uno  de  los  planes  y  programas  adoptados,  los  cuales  serán
publicados  en   la   página  web  de   la  entidad,   estableciendo   los  s¡guientes  objetivos  y
respcmSables.

OBJETIVO ESPECIFICO FtESPONSABLE
1.   Diseño el plan estratég¡co del recurso humano Subdirecciónfinanc¡erayadm¡nistrativa

2.   DesarrQllar eI Plan de B¡enestar e ¡ncentivos para contribu¡r al Subd¡recc¡ón
mejoram¡ento  de  la  calidad  de  vida  de  los  flincionar'ios  del financiera y
lnstituto Municipal de Deporte y Recreación  De Villav¡cencio ad m¡n ¡strativa
lMDER.

3.   Fortalec¡miento  de  la  cultura  prevención  y  manejo  de  bs Su bd i rección
riesgos en el entorno laboral, financiera yadministrativa

4.   Fortalecer las  capacidades,  conoc¡mientos y  habil¡dades  de Subdirección
los servidores públicos en los puestos de trabajo a través delPIC. f¡nanc¡era y

ad m i n istrat¡va
5.   Admin¡strar la nómina y seguridad social de los funcionarios Subdirecc¡ónfinancierayadministrativa

l   6.   Coord¡nar la evaluac¡ón de Desempeño labQral y cal¡ficac¡ón
Subdirecc¡ón

de serv¡c-Ios de los flJncionarios. financ¡era yadm¡n¡strat¡va

7,   Adm¡nistrar   la   v¡nculación,   permanencia   y   ret¡ro   de   los Subd¡rección
serv¡dores  de  la  entidad,  así  como  los  requerimientos  que f¡nanciera y
solic¡ten los ex serv¡dores de esta entidad admin ¡strat¡va

?.1 HERRAMIENTAS DE SEGUIMIENTO

Con el propós¡to de facil¡tar la ¡mplementación y el seguimiento al Plan Estratég¡co del Talento
Humano, el lnstituto Munic¡pal de Deporte y Recreación de V¡llavjcencio lMDER,  cuenta con
las s¡guientes herram¡entas:

|    Fomulario único de Reporte de Avance de Gestión -FURAG
I    Sistema de lnfórmac¡ón y Gest¡ón de Empleo Públ¡co -SIGEP
'    Autodiagnóstico de Gestión de Talento Humano

Además  cada  uno  de  los  planes  y  programas  elaborados  que  hacen  parte  integral  del
documento.

aaI"ma:/yIÁ¡:, h aLftu:ra T}eportiNa y T`Á2CrBLX±tia:
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7.1.1   DOCuMENTOS   O   PROCESOS   QuE   HACEN   PARTE   INTEGRAL   DEL   PLAN
ESTRATÉGICO DEL TALENTO HUMANO.

PLAN  ANUAL  DE  VACANTES  Y  PFtEVISlÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS:  tiene  como
objetivo  estructurar  la  informac¡Ón  de  las  vacantes ex¡stentes  en  el  lnstituto  munic¡pal  de
Deporte y Recreac¡ón de Vi!lavicenc¡o IMDER, con el fin de def¡nir estrateg¡as para la provisión
del Talento Humano e ¡dent¡ficar neces¡dades de la planta de personal, d¡spon¡endo de las
gestión del  talento  humano  como  estrategia organizac¡onal,  para el  logro  de  los  objetivos
misionales, así como las que sean asignadas en el plan de Desarrollo Municipal.
El plan queda registrado en la página web y será actualizado cada año por la subd¡rección
financ¡era  y   adm¡n¡straWa,   y   un   profes¡onal   de  contratac¡ón   llevando   un   control   que
mrresponde al ¡nforme de gestión que se rinde semestralmente

CONSOLIDACIÓN DE RESuLTADOS DE LA EVALuACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL:
El c¡clo de evaluación del desempeño va desde el primero de enero hasta el primero de enero
d€l año sigu¡ente, en donde se real-Lzaran dos (2) evaluaciones en e! año, una de l  febrero aI
31  de jul¡o y la segunda deI l  de agosto al 31  de enero del siguiente año.

PLAN  INSTITUCIONAL  DE  BIENESTAR  SOCIAL,  ESTÍMULOS  E  INCENTIVOS:  Tiene
como objetivo crear, mantener y mejorar las condic¡ones de favorezcan el desarrollo ¡ntegral
de' empleado a n¡vel profes¡onal y en cuanto al desarrol'o humano; en el mej®ram¡ento de su
cali-dad de vida y la de su familia, al igual se busca promover el aumento de los n¡veles de
satisfacGión, eficacia y efect¡vidad, así como el sent¡do de pertenecía del serv¡dor públ¡co con
su entidad.

PLAN BE CAPACITACIÓN: t¡ene como objetivo formaí para fortalecem las competentias de
¡os  empleados  del  lMDER Villavicencio  a  través  de  la  capac¡tación,  el  entrenam¡entS,  la
¡nducc¡óni re¡nducción, y el cQmpartir de experiencias y conocjmientos entre compañeros de
trabajo, de acuerdo a las neces¡dades 'identificadas a través de herram¡entas de d¡agnóst¡co
para impactar el cumplimiento de funciones de los cargos, eI !ogro de objet¡vos de las áreas,
el  alcance  de  retos  ¡nstituc¡onale§  y  la  satisfacc¡ón  personal  y  profesional  de  nuestros
empleadQs.

PLAN DE SEGuRIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO:  Garant¡zar las condiciones de trabajo
seguro  y  saludable  en  el  desarroI!o  de  los  diferentes  procesos  y  actividades  del  !nst¡tuto
Municipal  de  DepQrie y  Recreac¡ón  de Villavicencio!  med¡ante  la  ¡dentiflcac¡ón  de  peI¡gros,
evaluación   control de los riesgQs dando cumplimiento a la normat¡vidad legal v¡gente con ¡a
promQc¡ón y prevención de la salud de los trabajadores d¡rectos , contratistas y v¡s¡tantes que
pertenezcan a la entidad para el mejoram¡ento continuo del SG-SST

PRO6RAMA  DE  NOMINAÍ  REGISTRO  Y  CONTROL.  La  elaboración  de  la  nóm¡na  del
lnstituto  mun¡c¡pal  de  Deporte  y  Recreac¡ón  de Villav¡c-encio  lMDER  s¡gue  los  parámetrosC"Imm,amh tiL ChAffitira Dep; ortiNa y Tl£Üecr±Í"a:
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estab!ecidos  en  las  d¡rectrices  legale§  vigentes,  en  especial  deI  Decreto  OO9  de  31   de
diciembre  2019,  que  establece  la  escala  salar¡al,  Asi'  mismo,  el  s¡stema  de  información
util-izado para el proceso de nóm¡na es a través del software de Pymysis, el cual es revisado
por el profesional encargado de tesorería del lnstituto.

8. ARTICULAClÓN CON EL MODELO INTEGRADO DE PLANEAClÓN Y GESTIÓN
Esta polít¡ca lnstituc¡onal se articula en cumpl¡miento al Decreto 1499 de 2017 cQn el propósito
de esta Polít¡ca es ofrecer las herram¡entas para gestionar adecuadamente el talento humano
a través del c¡clo de vida del serv¡dor públ¡co (¡ngreso, desarrollo y ret¡ro), de acuerdo con las
prior¡dades estratégicas de la ent¡dad. De manera tal que oriente eI ¡ngreso y desarrollo de los
sew¡dQres garantizando el pr¡nc¡pio de mér¡to en la provis¡ón de los empLeos, el desarrollo de
competencias, la prestación del serv¡cio, la apI¡cac¡ón de estímulos y el desempeño indiv¡dual.

Lo anterior teniendo en cuenta que el  MIPG concibe al talento humano como el activo más
importante con el que cuentan las ent¡dades y, por lo tanto, como el gran factor crít¡co de éx¡to
que les fac¡lita la gestión y el lQgro de sils objetivos y resultados. El talento humano, es dec¡r,
todas  las   personas  que  laboran  en  el   instituto  munic¡pal  de  deporte  y  recreación  de
V¡llavicenc¡o -  IMDER,  en  el  marco de  los valores  del  serv¡cio  públ¡co,  contribuyen  con  su
trabajo,  ded¡cac¡Ón  y  esfuerzo  al  cumplim¡ento  de  la  misión,  v¡sión,  políticas  y  objetivos
estratég¡cos  de  la  ent¡dad,  a  garantizar  los  derechos  y  a  responder  las  demandas  de  los
ciudadanos.

8.1 Etapas de la Gestión Estratégica deI Talento llumano.

Para cumpl¡r con el propós¡to de  implementar una  Gestión  Estratég¡ca deI Talento Humano
eficaz y efectiva, se ha planteado desde el MIPG que las entidades desarrollen cinco etapas
s¡guiendQ el enfiQque de mejoram¡ento continuo del talento humanQ {Planear, Hacer, Ver¡ficar,
Actuar -PHVA), para luego profund¡zar en el c¡c¡o de vida del servidor público en la Entidad.

aS-In;a"amdb h Ctitwwa DeportíNa y T`£qr€a±Sva»
Dirección: Caíreía 41 -ca!le 5b Parque urbanéacm Villa BoWar
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Bajo esta  concepc¡ón,  el jefe  de  talento  humano  debe  entender  que su  labof es  un  ciclo
constante que requiere ¡n¡ciar con  una adecuada planeación.  Esta debe corresponder a un
anális¡s juicioso  de  todas  las  activ¡dades,  responsabiI¡dades  y  circunstanc¡as  asoc¡adas  al
talento humano, la debe estar articulada con el direccionamiento estratégico de la entidad.

Etapa  1:  Disponer  de  la  información.  Cons¡ste  en  recolectar  información  de  manera
oportuna y permanente sobre  la  ent¡dad y su talento humano.  Esta  información  incluye:  el
marco  normativo  y  d¡recc¡onam¡ento  estratégico  del   lnstiuto,   las  Características  de  los
servidores  (edades,  género,  ant¡güedad,  n¡veles  educat¡vos)  y  las  características  de  los
empleos (requis¡tos, funciones, naturalezas jurídicas).

Etapa 2-. Diagnosticar la 6ETH. Desarrollar acciones or¡entadas a fortalecer el liderazgQ y el
talento humano, a través de la metodología Matriz de Riesgos y Oponunidades de GTH, que
contiene un  ¡nventario de variables  para dar cumplimiento a  los  lineamientos de  la  polirtica.
Con base en ellos, el lnst¡tuto Munic¡pal De Deporte Y Recreac¡Ón De Villav¡cencio -lMDER,
identifica  fortalezas  y  aspectos  a  mejorar.  Cuando  se  dil¡gencie  la  Matr¡z  se  obtendrá una
c£I¡ricación  que  le  pefmitirá  ub¡carse  en  alguno de  los s¡gu¡entes  tres  ii¡veles de  madurez:
operativo, transformación y consolidación.

Etapa 3: Diseñar acciones para la GETH.

Una vez ident¡f¡cado e! n¡vel de madurez en el que se ub¡ca eI ¡nstituto mun¡c¡pal de deporte y
recreación  de V¡llavicenc¡o -  lMDER.  Entonces se diseñan  las  actiones  que  le  permitirán
avanzar. Para ello, a través de la matriz de plan de acc¡ón, en el que se describen una seíie

accI"m"a;md]J h cuttí wra T}eportiwa y RecreaSria»
D¡recc¡Ón: Carrera 41  -calle 5b Parque Urbanúac¡Ón V¡¡b Bolivar
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de pa§os para  que  !a  entidad,  con  base  en  !os resultados del  diagnóstico,  establezca  ¡os
a§pectos a pr¡orizar para avanzar al s¡guiente n¡vel de madurez.

Etapa 4: lmplementar acciones para la GETH.

Esta  etapa  cons¡ste  en  la  implementac¡ón  de  las  acciones  previamente  diseñadas  para
fortalecer la gestión estratégica del Talento Humano,  de acuerdo con los aspectos déb¡les
detectados en el d¡agnóstico. Todas estas accJiones están enmarcadas en el ciclo de v¡da deI
sew¡dor: ingreso, desarroI¡o y retiro. Es pert¡nente señalar que el Departamento Admin'istrat¡vo
de la  Func¡ón  Públ¡ca -DAFP- como li'der de la  Polít¡ca de Gestión  Estratégica del Talento
Humano del Mode¡o lntegrado de Planeación y Gest¡ón -M¡PG, estableció c¡nco (5) Rutas de
Creac¡Ón de Valorl  derinidas como cam¡nos que conducen a la creac-ión de valor púb¡¡co a
través de¡ forialecim¡ento del talento hilmano.

-h*^-   Ruta de la Felicidad:  la felicidad nos hace prodiict¡vos.  Esta ruta se re!aciona, entre

otras,   con   la§   siguientes   temática§:   §eguridad   y   salud   en   el   trabajo,   clíma
organ¡zacionalf  b¡enestar,  promoc¡ón  y  prevención  de  la  salud,  Programa  üEntorno
laboral saludablefl n amb'iente fís-Ico, incentivos, Programa üSewimosü, horar¡os flex'ible§,
¡nducción y re¡nducc¡ón, mejoram¡ento ind¡v¡dual.

~!=,--   RLlta del Crecimiento:  l¡derando talento.  Esta ruta se re[aciona,  entre otras,  con  las

siguientes  temáticas:   capacitación,   gerencia  públ¡ca,   desarro!lo  de  competencias
gerenciales,  trabajo  en  equipo,   ¡ntegridad,  cl¡ma  laboral,   ¡nducc¡ón  y  re¡nducc¡ón,
valores, cultura organ¡zacional, est¡lo de d¡rección, comun¡cación e integración.

'`-+|á   RL]ta  deI  Serv¡cio:  a' serv¡c¡o de los  c¡udadanos.  Esta  ruta se relac¡Qna,  entre otras,

con    las   sigu¡entes   temáticas:    capacitación,    b¡enestar,    incentivos,   inducc-ión   y
reinducc¡ón,  cultura  organizacional,   evaluac¡ón  de  desempeño,  cambio  cultural,  e
¡ntegridad.

;iTí   Ftuta de la Calidad:  la cultura de hacer las cosas bien.  Esta ruta se relac¡onai  entre
otras,  con  las sigu¡entes temát¡cas:  evaluación de desempeño,  acuerdos de gestión,
cultura   organ¡zacional,   ¡ntegridad,   anál¡sis   de   razones   de   ret¡ro,   evaluacjón   de
competencias, valores, gestión de confl¡ctos.

t-~jtJ   Ruta del análisk de datos: conociendo el talento. Esta ruta se relac¡ona, entre otras,
con las s¡guientss temát¡cas:  planta de personal, caracterizac¡ón del talento humano,
plan de vacantesi ¡ey de cuotas, ¡dent¡ficac¡ón de neces¡dades, SIGEP.
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Etapa 5: Evaluar la GETH.

Cons¡ste hacer segu¡m¡ento a las acc¡ones implementadas y determinar la eficacia de estas.
La gestión  se evalúa,  pr¡nc¡palmente,  a través deI  ¡nstrumento de poll'tI-ca d¡señado  para  la
verificac¡ón y medic'ión de la evolución de MIPG: el FURAG.

9. EVALUAClÓN DEL DESEMPEÑO

La evaluación del desempeño de la  planta de  personal  del  lnstituto mun¡c¡pal de  Deporte y
Recreación de Villavicencio  ]MDER, se realiza en  l]'nea en los fomiatos establecidos por e!
Departamento Adm¡n¡strativo de la  Función  Pública y la cual tiene una apl¡cac¡ón de forma
semestral.

10. SIGEP
Es un Sistema de lnformación y Gest¡ón del Empleo Púb[ico al servic¡o de la administrac¡ón
púbI¡ca y de los ciudadanos, cont¡ene información de carácter ¡nstitucional tanto nac¡onal como
territorial,  relacionado  con:  t'ipo  de  entidad,  sector  al  que  pertenece,  empleos  que  posee,
¡nformación con la cual se identifican las instituc¡ones del estado colombiano.

EI   lnst¡tuto  mun¡c¡pal  de  Deporte  y  Recreación  de  V¡Ilav¡cenc¡o  lMDER,  cuenta  con  los
lineamientos  en  el  decreto   1083  del  2015;  donde  se  encuentra  documentada  toda  la
¡nformación  de  personal  de  planta  y  contratistas  en  cuanto  a  datos  de  las  hojas  de  vida
declaración  de  bienes y rentas y  sobre  los  procesos  propios de las áreas encargadas  de
adm¡n¡strar al personal v¡nculado a éstas.

11. CUMPLIMIENTO POLÍTICA DE INTEGRIDAD

EI lnst¡tuto Municipal de Depone y Recreación de Villav¡cencio IMDER en ari¡culación con eI
Modelo lntegrado de Planeación y Gestión -MIPG, tiene ¡mplementado el códigQ de integridad
con los cinco valores, Respeto, Honestidad, Diligenc¡a, Comprom¡so, Just¡c¡a, y Compromiso.

1Z. PLAN DE RETIRO

Los procesos de desvinculac¡ón estarán or¡entados a br¡ndar apoyo sociolaboral y emociona¡
a  las  personas  que se  desvinculan  por  pens¡ón,  por  renuncia  regularmente  aceptada,  pcm
finaI-izac¡Ón  del  nombramiento  en   provisionalidad  y  en  caso  de  adelantar  procesos  de
reestructurac¡ón.  De esta manera, se pretende gu¡ar al exfunc¡onario a enfrentar el cambio,
med¡ante un plan de desv¡nculac¡ón asistida, así como contar con mecanismos para transferir
el conocimiento de los servidores que se ret-iran de la entidad a quienes continúan v¡nculados.
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Adicionalmente, se desarrollarán entrevistas para conocer otras posib¡es razones del retiro de
los serv¡dores para forialecer !as estrateg¡as de la etapa del desarrollo en el c¡c!o c¡e vida del
serv¡dor públ¡co,  y generar mecanismos que permitan establecer sent'ido de permanenc'ia en
la   entidad  acorde   con   el   ámbito   de   competenciar   dentro   de  este   ítem   no   se   tienen
contemplados retiros.

13.  EVALUACION  DEL PLAN

Se real¡za segu¡m¡ento y mon¡toreo, semestral con el apoyo del Grupo de P¡aneación y Gest¡ón
del  riesgo,  a cada uno de los p¡anes y programas formu!ados.  Con e¡  objetivo de buscar la
mejora cont¡núa y cump¡ir con la propuesta general del P¡an Estratégico de Ta!ento Humano.

14, CONTROL DE CAMBIOS
VERSIÓN FECHA VERSION CAMBIO

1 2 9/12/2020 Vers¡ón  or'Ig¡nal

2 17/11/2021 Se actualizo el documento teniendo en cuenta el
resultado obtenido en el FURAG,  con relación a
desempeño obtenido en la dimensión de talento
humano y a !as po¡íticas de¡ MIPG aprobadas.

APROBACION
(Solo se ev¡denc¡a en or¡g¡nal)

NOMBRE CARG O FECHA FI RMA                l

ELABO FZO INGRID                      DURLEY profesionai apoyo a 17/12/2021
ROBAYO RODRIGUEZ contratación

REV!SO YANED                      StERRA Subdirectora financiera 17/12/2021

___l±?CASTRILLON y admint[strat¡va

LINA      MARIA      OSORIO Profesionai 17/12/2021
Í_:.-`v= .st .=., .LONDOÑO especia¡izado deCa¡idad

LUZ YENNY  HERNANDEZ Profes¡ona l 17/12/2021

/'-.!         ,!
EmICA Especial¡zado dePlaneación-MIPG

APROBO GUSTAVO              ADOLFOBASTOFORERO Director 17/12/2021 /:-/:-f:-'
u/.
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